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Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales efectuada por la parte 
demandada, por ser procedente, el despacho ordena el pago del depósito judicial 
No. 424030000596709 por valor de Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos 
Cincuenta Y Un Mil Quinientos Ochenta pesos Con Cuarenta Y Cuatro Centavos 
M/L. ($47.451.580,44), a la señora María de Jesús Pérez de Canales, por reunirse 
los presupuestos establecidos en el artículo 447 C.G.P.  
 
Por otro lado, frente a la solicitud de consignación de las agencias en derecho que 
solicita la entidad demandante, el despacho la niega, como quiera que para ello 
debe mediar solicitud de ejecución de los dineros en su favor, tal como lo dispone 
el articulo 306 del CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE IGNACIO CERVANTES RESTREPO 
JUEZ. 
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